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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

PROGRAMA: AGUA PARA LA PROSPERIDAD 
 

CONVOCATORIA No PAF-ATF-CV-001-2020 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA ADQUISICIÓN DE LA MAQUINARIA Y VEHÍCULOS DESTINADOS PARA EL PROYECTO 
“OPTIMIZACIÓN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO EN EL PERÍMETRO URBANO DE LA CIUDAD DE 
QUIBDÓ”. 

 
 

INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS A LOS TERMINOS DE REFERENCIA 
 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. del Subcapítulo I “Generalidades” del 
Capítulo II “Disposiciones Generales” y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar 
observaciones respecto al contenido de los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y 
cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, desde el ocho (8) de septiembre de 2020 
hasta al once (11) de septiembre de 2020. 
 
A pesar de la previsión anterior, al correo electrónico dispuesto para la convocatoria se presentó observación 
extemporánea por parte de cuatro interesados en la convocatoria, frente a las cuales se procederá a dar respuesta en los 
siguientes términos: 
 
1. Javier Estupiñan <asesorvw13@promotores.com.co> Observación enviada mediante correo electrónico el día 

jueves 1 de octubre de 2020 a las 12:18 p.m. 
 

Observación 1 

“ 
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Respuesta: 

En consideración a la observación presentada, sea lo primero indicar, que conforme lo dispuesto en el numeral 1.3. 
“RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE” del Subcapítulo I “GENERALIDADES” del Capítulo II “DISPOSICIONES 
GENERALES” de los Terminos de Referencia, la presente convocatoria está sometida a la legislación y jurisdicción 
colombiana y se rige por las normas de derecho privado contenidas en el Código Civil, el Código de Comercio y 
demás normas aplicables a la materia, siendo claro que los terminos que rigen la presente convocatoria no se 
encuentran sometidos a lo establecido en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.  
 
Ahora bien, se debe señalar que los requisitos exigidos a los proponentes en los términos de referencia se 
establecen teniendo en cuenta diferentes aspectos tales como, los riesgos del proceso de contratación,  el valor del 
contrato, objeto de la convocatoria, el análisis del sector económico respectivo, el estudio de los posibles oferentes 
desde la perspectiva comercial y las necesidades que pretende satisfacer la entidad, entre otros; de esa manera la 
entidad establece requisitos acordes con la naturaleza del objeto y las especificaciones técnicas del mismo, que le 
permitirán escoger la oferta que resulte ser la más beneficiosa en ejercicio del principio de selección objetiva para 
el cumplimiento del cometido de la entidad. Por ello, se encuentra pertinente requerir que la persona jurídica esté 
inscrita en la Cámara de Comercio con 5 años de anterioridad a la fecha del cierre de la convocatoria, atendiendo 
la especificidad del presente proceso. 
 
Por lo anterior y teniéndose en cuenta que existe una gran cantidad de oferentes en el mercado, que cumplen con 
los requerimientos establecidos por la entidad, se garantiza la pluralidad de oferentes. 
 
En consideración a lo anterior y respecto a los consorcios o uniones temporales “resulta evidente que se trata de 
agrupaciones de contratistas u organizaciones empresariales que no configuran una persona jurídica nueva e 
independiente respecto de los miembros que las integran. En ese sentido, tanto la jurisprudencia del Consejo de 
Estado como la de la Corte Constitucional han señalado, de manera uniforme y reiterada, que el consorcio o la unión 
temporal que se conformen con el propósito de presentar conjuntamente una misma propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución de un contrato con una entidad estatal, no constituyen una persona jurídica diferente de sus 
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miembros individualmente considerados1” (Subrayas y negrilla fuera de texto),  por lo anterior y en el entendido que 
los consorcios y uniones temporales no conforman una persona jurídica nueva e independiente, es necesario para 
la entidad verificar que se encuentra compuesta por personas naturales o jurídicas que cumplen con los requisitos 
establecidos en los términos de referencia y cuenten con la idoneidad requerida para el  cumplimiento del futuro 
contrato.  
 
De acuerdo con los argumentos anteriormente señalados, su solicitud no es aceptada por la entidad.  

 
2. Octavio Carrizales <proyectosjaccor2017@gmail.com> Observación enviada mediante correo electrónico el 

jueves 1 de octubre de 2020 a las 12:24 p.m. 
 

Observación 2 

 
 

 

 
 
 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. C P Mauricio Fajardo Gómez. Septiembre 

veinticinco (25) de dos mil trece (2013).  Exp. 20.529. 
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Respuesta: 

 En consideración a la observación presentada, sea lo primero indicar, que conforme lo dispuesto en el numeral 1.3. 
“RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE” del Subcapítulo I “GENERALIDADES” del Capítulo II “DISPOSICIONES 
GENERALES” de los Terminos de Referencia, la presente convocatoria está sometida a la legislación y jurisdicción 
colombiana y se rige por las normas de derecho privado contenidas en el Código Civil, el Código de Comercio y 
demás normas aplicables a la materia, siendo claro que los terminos que rigen la presente convocatoria no se 
encuentran sometidos a lo establecido en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.  
 
Ahora bien, se debe señalar que los requisitos exigidos a los proponentes en los términos de referencia se 
establecen teniendo en cuenta diferentes aspectos tales como, los riesgos del proceso de contratación,  el valor del 
contrato, objeto de la convocatoria, el análisis del sector económico respectivo, el estudio de los posibles oferentes 
desde la perspectiva comercial y las necesidades que pretende satisfacer la entidad, entre otros; de esa manera la 
entidad establece requisitos acordes con la naturaleza del objeto y las especificaciones técnicas del mismo, que le 
permitirán escoger la oferta que resulte ser la más beneficiosa en ejercicio del principio de selección objetiva para 
el cumplimiento del cometido de la entidad. Por ello, se encuentra pertinente requerir que la persona jurídica esté 
inscrita en la Cámara de Comercio con 5 años de anterioridad a la fecha del cierre de la convocatoria, atendiendo 
la especificidad del presente proceso. 
 
Por lo anterior y teniéndose en cuenta que existe una gran cantidad de oferentes en el mercado, que cumplen con 
los requerimientos establecidos por la entidad, se garantiza la pluralidad de oferentes. 
 
En consideración a lo anterior y respecto a los consorcios o uniones temporales “resulta evidente que se trata de 
agrupaciones de contratistas u organizaciones empresariales que no configuran una persona jurídica nueva e 
independiente respecto de los miembros que las integran. En ese sentido, tanto la jurisprudencia del Consejo de 
Estado como la de la Corte Constitucional han señalado, de manera uniforme y reiterada, que el consorcio o la unión 
temporal que se conformen con el propósito de presentar conjuntamente una misma propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución de un contrato con una entidad estatal, no constituyen una persona jurídica diferente de sus 
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miembros individualmente considerados2” (Subrayas y negrilla fuera de texto),  por lo anterior y en el entendido que 
los consorcios y uniones temporales no conforman una persona jurídica nueva e independiente, es necesario para 
la entidad verificar que se encuentra compuesta por personas naturales o jurídicas que cumplen con los requisitos 
establecidos en los términos de referencia y cuenten con la idoneidad requerida para el  cumplimiento del futuro 
contrato.  
 
De acuerdo con los argumentos anteriormente señalados, su solicitud no es aceptada por la entidad. 

 
 
3. Rutt Mireya Colmenares Prada <rcolmenares@motoreste.co> Observación enviada mediante correo electrónico 

el jueves 1 de octubre de 2020 a las 1:12 p.m. 
 

 Observación 3 

 

 
Respuesta: 

En consideración a la observación presentada, sea lo primero indicar, que conforme lo dispuesto en el numeral 1.3. 
“RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE” del Subcapítulo I “GENERALIDADES” del Capítulo II “DISPOSICIONES 
GENERALES” de los Terminos de Referencia, la presente convocatoria está sometida a la legislación y jurisdicción 
colombiana y se rige por las normas de derecho privado contenidas en el Código Civil, el Código de Comercio y 
demás normas aplicables a la materia, siendo claro que los terminos que rigen la presente convocatoria no se 
encuentran sometidos a lo establecido en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.  

                                                           
2 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. C P Mauricio Fajardo Gómez. Septiembre 

veinticinco (25) de dos mil trece (2013).  Exp. 20.529. 
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Ahora bien, se debe señalar que los requisitos exigidos a los proponentes en los términos de referencia se 
establecen teniendo en cuenta diferentes aspectos tales como, los riesgos del proceso de contratación,  el valor del 
contrato, objeto de la convocatoria, el análisis del sector económico respectivo, el estudio de los posibles oferentes 
desde la perspectiva comercial y las necesidades que pretende satisfacer la entidad, entre otros; de esa manera la 
entidad establece requisitos acordes con la naturaleza del objeto y las especificaciones técnicas del mismo, que le 
permitirán escoger la oferta que resulte ser la más beneficiosa en ejercicio del principio de selección objetiva para 
el cumplimiento del cometido de la entidad. Por ello, se encuentra pertinente requerir que la persona jurídica esté 
inscrita en la Cámara de Comercio con 5 años de anterioridad a la fecha del cierre de la convocatoria, atendiendo 
la especificidad del presente proceso. 
 
Por lo anterior y teniéndose en cuenta que existe una gran cantidad de oferentes en el mercado, que cumplen con 
los requerimientos establecidos por la entidad, se garantiza la pluralidad de oferentes. 
 
En consideración a lo anterior y respecto a los consorcios o uniones temporales “resulta evidente que se trata de 
agrupaciones de contratistas u organizaciones empresariales que no configuran una persona jurídica nueva e 
independiente respecto de los miembros que las integran. En ese sentido, tanto la jurisprudencia del Consejo de 
Estado como la de la Corte Constitucional han señalado, de manera uniforme y reiterada, que el consorcio o la unión 
temporal que se conformen con el propósito de presentar conjuntamente una misma propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución de un contrato con una entidad estatal, no constituyen una persona jurídica diferente de sus 
miembros individualmente considerados3” (Subrayas y negrilla fuera de texto),  por lo anterior y en el entendido que 
los consorcios y uniones temporales no conforman una persona jurídica nueva e independiente, es necesario para 
la entidad verificar que se encuentra compuesta por personas naturales o jurídicas que cumplen con los requisitos 
establecidos en los términos de referencia y cuenten con la idoneidad requerida para el  cumplimiento del futuro 
contrato.  
 
De acuerdo con los argumentos anteriormente señalados, su solicitud no es aceptada por la entidad. 

 
 
Para todos los efectos, se expide la presente a los dos (2) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020).  
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. C P Mauricio Fajardo Gómez. Septiembre 

veinticinco (25) de dos mil trece (2013).  Exp. 20.529. 


